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En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del día diez de 
diciembre del año dos mil catorce, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número de Diputados que 
habían registrado su asistencia; con una presencia de treinta y cinco Diputados, la Presidencia declaró 
abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del día, toda vez que ésta 
había sido distribuida con antelación a cada Diputado y se encontraba publicada en el apartado de 
Gaceta Parlamentaria en la página de la Asamblea Legislativa y en las Ipads que cada Diputado tiene 
en su poder; dejando constancia que estuvo compuesto por cincuenta puntos, asimismo se aprobó el 
acta de la Sesión anterior. 
 

A continuación la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea Legislativa, que recibió un  
comunicado de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Seguridad Pública, mediante el cual 
solicitan prórroga para analizar y dictaminar un asunto. En votación económica fue autorizado por el 
Pleno, se instruyó hacer del conocimiento de las Presidencias de las Comisiones solicitantes para los 
efectos correspondientes a que hubiera lugar.  

 

La Presidencia informó que se recibieron dos comunicados de la Secretaría de Salud y uno de la 
Secretaría de Gobierno, ambos del Distrito Federal, por el que remiten diversa información, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 83, párrafo tercero de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente. Por lo que se instruyó su remisión a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública de 
Administración Pública Local de los dos primeros, además de la de Salud y Asistencia Social, para los 
efectos correspondientes a que hubiera lugar. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se 
designa encargada de despacho de la Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura. Se instruyó a la Secretaría a dar lectura al acuerdo de referencia. En votación económica 
fue aprobó el acuerdo. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió un acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se 
aprueba un programa anual de auditorías 2015 propuesto por la Contraloría General de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. Se instruyó a la Secretaría a dar lectura al acuerdo de referencia. En 
votación económica fue aprobado el acuerdo. Se instruyó hacer del conocimiento de la Contraloría 
General y Oficialía Mayor de este Órgano Legislativo para los efectos correspondientes a que hubiera 
lugar. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió una solicitud de las Diputadas María de los Ángeles 
Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Ariadna Montiel 
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para incorporar una iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para la Protección y Bienestar de los Animales del 
Distrito Federal, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Distrito Federal, 
así como una solicitud del Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; por el que se solicita incorporar una proposición para exhortar a la Secretaría 
de Medio Ambiente ampliar el plazo del programa de convertidores catalíticos; una solicitud del Diputado 
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano para incorporar una proposición para hacer una solicitud al titular 
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de la Comisión Nacional de Derechos Humanos inicie los procedimientos que impidan la continuación 
del proceso legislativo de la reforma constitucional a los Artículos 11 y 73, y una de la Diputada Lucila 
Estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para realizar una 
consulta ciudadana. En votación económica fueron aprobadas las propuestas por el Pleno. 

 

Para presentar una iniciativa con el proyecto de decreto por el que se reforma al artículo 63 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los artículo 33 y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Adrián Michel Espino, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 15 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Transparencia de la Gestión. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles; 
suscrita por el Diputado José Fernando Mercado Guaida, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para 
su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Fomento 
Económico. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud; suscrita por los Diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates 
y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 

De igual forma, se recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 546 
del Código Civil para el Distrito Federal, relativo a la presentación de evaluaciones anuales de los 
sujetos sometidos a juicios de interdicción, suscrita por el Diputado Eduardo Santillán Pérez. Se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 

 

Se recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 131 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, suscrita por el Diputado Daniel Ordóñez 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

 

Para presentar una iniciativa de reformas a la Ley de Publicidad Exterior en el Distrito Federal; suscrita 
por el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa de iniciativas con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 84 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia; suscrita por la Diputada Alejandra Barrios Richard, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 
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Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 41 de la Ley para 
la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Distrito Federal; se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 237 de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal, se adiciona la fracción XXVI al artículo 10, la fracción XIII al artículo 176 
de la Ley de Educación del Distrito Federal, se reforma el artículo 35 y se adiciona la fracción VI al 
artículo 36 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, se reforma el párrafo segundo del artículo 36 
del Código Penal para el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Manuel Alejandro 
Robles Gómez, a nombre del Diputado Diego Raúl Martínez García, ambos del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Movilidad, Transporte y Vialidad y de 
Administración y Procuración de Justicia. 

  

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Economía Social 
Solidaria en el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Carmen Antuna Cruz, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social y Fomento Económico. 

 

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo y siete fracciones al 
Artículo 56 de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal, relativos a la coordinación para 
la promoción y fomento de la cultura del deporte; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Orlando 
Anaya González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Juventud y Deporte.  

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 139 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; suscrita por la Diputada Isabel Priscila Vera 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica y Cambio Climático. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Código Penal y de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social, todas ellas del Distrito Federal; suscrita por el Diputado Víctor 
Hugo Lobo Román, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y de Administración y Procuración de Justicia. 

  

Esta Presidencia recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos a la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal y del Código Fiscal del 
Distrito Federal; suscrita por el Diputado Víctor Hugo Lobo Román, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó a  
las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Hacienda.  

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto que reforman el inciso A) de la fracción I del 
artículo 193 y deroga el inciso G) y H) del mismo artículo del Código Fiscal del Distrito Federal; se 
concedió el uso de la tribuna al Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis a la Comisión de Hacienda. 

 
























